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Anexo 1: PNIA en francés (pdf)
Anexo 2: Artículos mencionados de la Ley 15/2019, de 15 de febrero, calificada de la responsabilidad penal de las personas menores de edad
Artículo 20. Internamiento provisional
1. El juez instructor, en los mismos casos que pueden motivar la medida disciplinaria de internamiento en régimen cerrado, podrá decidir mediante decisión el internamiento provisional de la persona menor de edad contra la que se sigue un proceso penal, siempre que el menor de edad tenga catorce años como mínimo y que, por otra parte, se cumplan algunos de los siguientes requisitos:
a) La libertad de esa persona comporte un peligro para la seguridad pública o los hechos presuntamente cometidos hayan causado alarma social.
b) Existen motivos para creer que esta persona intentará sustraerse a la acción de la justicia, teniendo en cuenta las circunstancias de los hechos presuntamente cometidos y la gravedad del delito que se le imputa y la pena que tiene asignada.
c) El delito que se imputa a esa persona ha causado perjuicio a una tercera persona y no se ha presentado una caución o fianza suficiente.
d) El internamiento provisional sea necesario para proteger a esta persona o para prevenir la reiteración del delito.
e) Esta persona no cumpla la orden de comparecencia dictada por el tribunal o el juez competente.
f) El mantenimiento en libertad de esta persona pueda perjudicar el normal desarrollo de la instrucción del proceso penal.
2. El internamiento provisional del menor de edad se llevará a cabo en un centro adecuado a la edad y condición de esta persona ya la gravedad del hecho imputado, manteniendo una total separación con los mismos mayores de edad.
[bookmark: _GoBack]3. El plazo del internamiento provisional del menor de edad no podrá exceder de tres meses. En el caso de delitos mayores, el juez instructor podrá prorrogar este plazo mediante una decisión durante tres meses como máximo. Sin embargo, en los procesos penales que se sigan por delitos mayores de homicidio, asesinato, tortura, esclavitud, agresión sexual, abuso sexual si el hecho consiste en acceso carnal, tráfico de drogas , de secuestro, de trata de niños, de tráfico ilegal de armas, de proxenetismo, de terrorismo, de financiación del terrorismo, de blanqueo de dinero o valores, de asociación para atentar contra el Principado de Andorra o contra el orden constitucional, y contra la comunidad internacional, el juez instructor puede decidir mediante una decisión una tercera prórroga durante tres meses más como máximo.
4. En cualquier caso, el plazo del internamiento provisional no podrá exceder de la mitad del plazo máximo de la medida disciplinaria de internamiento en régimen cerrado previsto en esta ley
5. Una vez se haya enviado el proceso penal al Tribunal de Corts, el plazo del internamiento provisional no podrá exceder de tres meses en el caso de delitos menores y seis meses en el caso de delitos mayores, a partir de la notificación de la decisión de conclusión de la instrucción. En todo caso, se acordará preceptivamente la libertad provisional del menor de edad cuando el plazo del internamiento provisional alcance la mitad del plazo máximo de la medida disciplinaria de internamiento en régimen cerrado previsto en esta ley.
6. En caso de que se interponga recurso de apelación contra la sentencia que dicte el Tribunal de Corts, el plazo del internamiento provisional no podrá exceder de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia. En todo caso, debe acordarse preceptivamente la libertad provisional del menor de edad cuando el plazo del internamiento provisional llegue al plazo máximo de la medida disciplinaria de internamiento en régimen cerrado impuesta.
7. Mientras dure la tramitación de la instrucción y en los mismos supuestos que establece la Ley calificada del Código de procedimiento penal, el juez instructor podrá decidir mediante decisión la incomunicación del menor de edad durante el tiempo que sea necesario para esclarecer los hechos presuntamente cometidos, sin que sin embargo esta incomunicación pueda durar más de cuatro días. Durante este período, el menor de edad tiene derecho a recibir asistencia médica y psicológica.

Artículo 33. Medidas disciplinarias
Las medidas disciplinarias que el Tribunal de Corts o el Juez pueden imponer son las siguientes:
a) El internamiento en régimen cerrado:
- En este caso, el menor de edad permanece de forma continuada en un centro donde lleva a cabo todas las actividades.
- Esta medida sólo puede imponerse a los menores de edad que tengan catorce años como mínimo y que hayan cometido un delito mayor, o a los que se les haya impuesto otra medida disciplinaria, educativa o de seguridad con anterioridad por dos o más delitos menores cometidos en los últimos dos años.
- La duración de esta medida no podrá exceder de la tercera parte de la pena señalada para el delito cometido en el Código Penal.
- Se pueden conceder permisos de salida a los menores de edad a partir del cumplimiento de una tercera parte de la duración de esta medida, previa audiencia del Ministerio Fiscal, de la Dirección del centro donde se cumpla la medida y del área competente del ministerio encargado de la justicia.
b) El internamiento en régimen semiabierto:
- En este caso, el menor de edad permanece de forma continuada en un centro donde lleva a cabo la mayor parte de las actividades, y se le concede como mínimo un permiso de un fin de semana al mes, sin perjuicio de que se puedan conceder permisos adicionales, previa audiencia del Ministerio Fiscal, en función de las circunstancias personales, familiares y de reinserción del menor de edad. Sin embargo, estos permisos no pueden superar dos meses al año o parte proporcional.
- Esta medida sólo puede imponerse a los menores de edad que tengan catorce años como mínimo y que hayan cometido un delito mayor o un delito menor.
- La duración máxima de esta medida es de dos años.
[...]

Anexo 3: Artículos mencionados de la Ley 9/2005, del 21 de febrero, cualificada del Código Penal

Artículo 162. Sustracción de menores 
1. La persona que sustrae a un menor de catorce años o una persona con discapacidad, impidiendo de forma prolongada el ejercicio de las funciones de guarda por parte de sus titulares, será castigada con pena de prisión de dos a seis años, salvo que el hecho sea constitutivo de un delito de secuestro, esclavitud o detención ilegal.
2. En caso de que la sustracción sea realizada por un ascendiente, el tribunal podrá aplicar la reducción de pena prevista en el artículo 53.
3. La tentativa es punible.

Artículo 164. Tráfico de niños para alterar su filiación
1. Quien entregue a un menor para alterar su filiación será castigado con pena de prisión de tres meses a tres años.
2. Con la misma pena será castigado el que, con la misma finalidad, reciba al menor y al que actúe como intermediario.
3. Si en las conductas anteriores concurriera ánimo lucrativo la pena a imponer será de prisión de dos a cinco años. Con la misma pena será castigado quien reciba al menor si ofrece o da compensación económica.
4. La tentativa es punible.

Artículo 165. Grupo organizado (aplicable a los artículos 162 y 164)
Las penas previstas en los artículos anteriores de este capítulo pueden aumentarse hasta la mitad de su máximo si los hechos se realizan en el marco de un grupo organizado.

Artículo 152. Proxenetismo 
1. Quien, mediante violencia o intimidación, o con abuso de autoridad, de superioridad, de confianza, de situación de necesidad o dependencia, o con engaño suficiente, determine a alguien a prostituirse o a seguir haciéndolo castigado con pena de prisión de dos a cinco años.
La tentativa es punible.
2. Si se trata de prostitución infantil o la víctima es una persona vulnerable por razón de enfermedad o deficiencia física o psíquica, se impondrá pena de prisión de tres a diez años. Si el hecho fuese cometido por los titulares de la autoridad parental o tutela, la pena se impondrá en la mitad superior.
Si la infracción es cometida en el marco de un grupo organizado, el límite máximo de la pena prevista puede aumentarse en la mitad.
La tentativa es punible. La proposición por medio de las tecnologías de la información y la comunicación de un encuentro con un menor de 14 años con el fin de cometer la infracción descrita en el apartado 1 de este artículo se considera tentativa si la proposición ha sido seguida de actos materiales que conduzcan a dicho encuentro.

Artículo 151. Favorecimiento de la prostitución.
1. Quien reclute para la prostitución, promueva, facilite o favorezca la prostitución ajena será castigado con pena de prisión de tres meses a tres años.
2. Debe ser castigado con la misma pena en la mitad superior quien promueva, publicite, facilite, favorezca, difunda o incite a la prostitución a través de medios de comunicación social, Internet u otras tecnologías de la información y la comunicación, de de modo que la prostitución se hiciera accesible a un elevado número de personas.
3. Si la infracción es relativa a prostitución infantil o la víctima es una persona vulnerable por razón de enfermedad o deficiencia física o psíquica, se impondrá pena de prisión de dos a cinco años. Si el hecho fuese cometido por los titulares de la autoridad parental o tutela, la pena se impondrá en la mitad superior.
4. Si la infracción es cometida en el marco de un grupo organizado, el límite máximo de la pena prevista podrá aumentarse en la mitad.
5. La tentativa es punible en todos los casos. La proposición por Internet o por medio de otras tecnologías a través de medios de comunicación social, Internet u otras tecnologías de la información y la comunicación de un encuentro con un menor de 14 años con el fin de cometer la infracción se considera tentativa si la proposición ha sido seguida de actos materiales que conduzcan a dicho encuentro.

Artículo 154. Actos sexuales con menores o personas con discapacidad prostituidos 
Quien se aproveche sexualmente de la prostitución de un menor o de una persona con discapacidad debe ser castigado con pena de prisión de uno a cinco años.
La tentativa es punible.

Artículo 154 bis. Concepto de prostitución infantil 
A efectos de este capítulo se entiende por prostitución infantil el hecho de utilizar una persona menor de edad con el fin de realizar actividades sexuales, ofreciendo o prometiendo dinero o cualquier otra forma de remuneración, de pago o de ventaja, tanto si la remuneración, pago o promesa se hace al mismo menor como a un tercero.

Artículo 155. Utilización de menores y personas con discapacidad para la pornografía.
1. Quien capte imágenes de un menor de edad o de una persona con discapacidad con la intención de producir material pornográfico debe ser castigado con pena de prisión de una duración máxima de dos años.
La tentativa es punible.
2. Quien reclute, utilice a un menor o una persona con discapacidad con fines pornográficos o exhibicionistas o favorezca su participación, y quien produzca, adquiera, venda, importe, exporte, distribuya, difunda, ceda o exhiba por cualquier medio material pornográfico en el que aparezcan imágenes de menores dedicados a actividades sexuales explícitas, reales o con apariencia de realidad, o cualquier otra representación de las partes sexuales de un menor con fines primordialmente sexuales, debe ser castigado con pena de prisión de uno a cuatro años .
La tentativa es punible. La proposición por medio de las tecnologías de la información y la comunicación de un encuentro con un menor de catorce años, con el fin de cometer la infracción descrita en el párrafo anterior, se considera tentativa si la proposición ha sido seguida de actos materiales que conduzcan a dicho encuentro.
3. Quien ofrezca, posea, procure para él o para otro, o acceda a través de cualquier tecnología de la comunicación o la información a material pornográfico en el que aparezcan imágenes de menores dedicados a actividades sexuales explícitas, reales o con apariencia de realidad, o cualquier otra representación de las partes sexuales de un menor con fines primordialmente sexuales, será castigado con pena de prisión de una duración máxima de dos años.
La tentativa es punible.
4. Quien asista a espectáculos pornográficos donde actúe un menor o una persona con discapacidad debe ser condenado con pena de prisión de una duración máxima de dos años.
5. Cuando el culpable de cualquiera de las infracciones previstas en este artículo obtenga un provecho económico, además de las penas previstas se impondrá multa de un importe máximo de 30.000 euros, o hasta el triple del beneficio obtenido si es superior.

Artículo 157 bis. Trata de seres humanos con finalidad de explotación sexual 
1. El que, con fines de prostitución ajena u otros delitos contra la libertad sexual, reclute, transporte, traslade, aloje o acoja a una o más personas, será castigado con pena de prisión de dos a seis años, sin perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan por las demás infracciones cometidas, cuando se emplee al menos en uno de los siguientes medios:
a) Que se recurra a la violencia u otras formas de intimidación o coacción, o bajo la amenaza de hacerlo.
b) Que exista fraude, engaño, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad.
c) Que se propongan o acepten pagos o ventajas para obtener el consentimiento de una persona que ejerza autoridad, de hecho, o de derecho, sobre otra.
La tentativa es punible.
2. Cuando no se utilice ninguno de los medios mencionados en el apartado anterior, tendrá la consideración de trata de seres humanos con finalidad de explotación sexual la comisión de la acción descrita en el mismo, si se realice sobre un menor de edad, sin perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan por las demás infracciones cometidas.
La tentativa es punible.
3. En los supuestos establecidos en el apartado 2, y en el apartado 1 si la víctima es menor de edad o es especialmente vulnerable por su enfermedad o discapacidad, la pena debe imponerse en la mitad superior.
4. En todos los casos, constituye una circunstancia agravante de la responsabilidad penal el hecho de haber puesto en peligro la vida de la víctima.
5. La víctima de trata de seres humanos queda excluida de responsabilidad criminal por las infracciones penales que haya cometido en la situación de explotación siempre que su participación haya sido consecuencia directa de la situación de violencia, intimidación, engaño o abuso al que haya sido sometida o concurra alguna de las circunstancias excluyentes de la responsabilidad criminal previstas en el artículo 27 de este Código.

Artículo 157 ter. Uso de medios de comunicación social, Internet u otras tecnologías de la información y la comunicación
1. Quien promueva, publicite, exhiba, difunda o venda a terceros imágenes o grabaciones audiovisuales o cualquier otro material de contenido íntimo a través de medios de comunicación social, Internet u otras tecnologías de la información y la comunicación sin la autorización de la persona afectada debe ser castigado con la pena de prisión de hasta un año y multa de hasta 6.000 euros o del tanto al doble del beneficio obtenido o que se pretendía obtener si éste es superior a 6.000 euros.
2. Quien engañe o amenace, a través de medios de comunicación social, Internet u otras tecnologías de la información y la comunicación, a otra persona para obtener satisfacción sexual a través de imágenes eróticas, pornográficas o cualquier otra información sexual de la víctima debe ser castigado con la pena de prisión de hasta un año y multa de hasta 6.000 euros.
3. Se castiga con la misma pena en la mitad superior a quien lleve a cabo los hechos referidos en el apartado anterior hacia menores de edad o personas con discapacidad por obtener satisfacción sexual a través de imágenes eróticas, pornográficas o cualquier otra información sexual del menor o discapacidad.
4. La tentativa es punible.
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